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fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO
4.09-IJ0-IR/03/2024, referente a la oL cnní S?! .^km O+bSO y d km 0+169.72 en la localidad de Iji Puerta S '? localidad entre elde obra FEFOM 1.07 en la localidad de U Puerta San Atieuefdd clS"'Tf ̂ con número
Btado de México, d acto de fallo de adjudícaciS^^^

ORDEN DEL DÍA;I- Lista de iuistencla. ,
2. Objetivo del acto. _ KeClb" QDp'Cl

()üQif\ íjosé Hipoiíto veiozqu^z.3. ¡.cclura y firma del acta.

SOCIAL PÓ^LÁEAIPtóA
C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ

SER\ lESTRÜCT, S.A DE C.V.

TI

GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A, DE

C. JUAM JOSÉ IIÍPÓUTO VELKXQUEX
PERSONA Ff.SICA

t". JORGK ANTONIO GARCÍA GARCÍA
ADMINISTRADOR liNiaí

C GADHIEL LORDMÉNDBZ JAcOME
ADMIN'ISTRADOR OíGCOT. . j i\ni>UK UíViCO
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

CgONES

OBRA: Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+169.72 en
la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN~1.07.4.01-4.Q9-4.10-IR;03/2024

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 29 de octubre de 2024, reunidos
en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Elizabeth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12JO del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.0I-
4.09'4.10-IR/03/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el
km 0+000 y el km 0+169.72 en la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón con número
de obra FEFOM 1.07 en la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, el acto de fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y íirma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. Al pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la

2.

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL

POR LA EMPRESA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO "VELÁZQUEZ
PERSONA FÍSICA

SERVIESTRUCT, S.A DE C.V.
C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA

ADMINISTRADOR ÚNICO

GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, SA. DE
C.V.

C. GABRIEL LORDMÉNDEZ JÁCOME
ADMINISTRADOR ÚNICO

Una vez confirmada la asistencia de los C. Representantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, así como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invitación
restringida a favor de la persona física: C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUE2^ el cual propone ejecut
la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+169.72
en la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón con número de obra FEFOM 1.07
en la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con
un importe de:

NO.SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-t.09-4.10-IR/03/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI
www.sanjosedelríncon.gob.mx e-mail obras-publicas@.saniosedelrincon.gob.mx



CCIONES

QUE Ta,l>iSFORUikl«

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+169.72 en
la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.1Q-1R/03/2024

$946,262.51 (NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 51/100
M.N.); más el impuesto al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $151,402.00 (CIENTO
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), dando un total de $1,097,664.51
(UN MILLÓN NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 51/100 M.N.).

Segundo. - El invitado adjudicado deberá cumplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no cumplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello £1 Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero-- Se notiíica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12.38 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el día 29 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exigibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipó según corresponda del contrato respectivo y con fundamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Públiea del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de inicio de los trabajos será el día 30 de octubre de 2024 con un
plazo de ejecución de 24 (veinticuatro) días naturales.

Inmediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra manifiestan estar de acuerdo con todos y cada
uno de los términos bajo los cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada uno de los puntos desahogados en el mismo.

, i-,

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación con carácter de irrevocab
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen, a las.lO¿pi horas del día 29 de octubre de 2024.

:OR EL MUNICIPIO

CONVOCANTE

REPI

ígs
Sát ez%<%

a^DEIRE

NO

SENTANTE

OBMST

Y DESARROLLO

Arq.
SERVIDOR PÜBLIi

Salinas García

PRESIDIR EL ACTO

} ̂ OBRAS PUBLICAS Y
Ldesarrollq urbano

NO.STR/DOPYDÜ/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.0I-4.0!M.ia-IRA)3/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saiiiosedelríncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 A_ CCjONES^

QUE raiNSFotuAN

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+169.72 en
la localidad de La Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07^.0M.09-4.10-lRy03/2Q24

POR LOS INVITADOS

EMPRESA REPRESENTANTE FIRMA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO
VELÁZQUEZ

SERVIESTRUCT, S.A DE C.V.

GLC PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES, SJl. DE
C.V.

NO.Sm/DOPYDU/FEFOM/TILVNSMÜN-1.07-4.01-4.09-4.10-IR/03/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI
w\vw.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
QÜE TAANSfO

"2024. Año del Biccntenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: CoDstnicción de pavimentación entre el km 0+000 y el km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla
San Miguel del Centro, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.10-IR/03/2Q24

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 29 de octubre de 2024, reunidos
en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Elizabcth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDÜ/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-
4.Ü9-4.10-IR/Ü3/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación entre el km 0+000 y el km 0+140.63 en
la localidad de La Cuadrilla San Miguel del Centro, San José del Rincón con número de obra FEFOM 4.01 en la
localidad de La Cuadrilla San Miguel del Centro, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, el acto de
fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y firma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. Al pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la

2.

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL

POR LA EMPRESA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ
PERSONA FÍSICA

SERVIESTRUCT, S.A DE C.V.
C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA

ADMINISTRADOR ÚNICO

GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, SA. DE
C.V.

C. GABRIEL LORDMÉNDEZ JÁCOME
ADMINISTRADOR ÚNICO

Una vez confirmada la asistencia de los C. Representantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, asi como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invitación
restringida a favor de la persona física: C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUE2^ el cual propone ejecutar
la obra Construcción de pavimentación entre el km (H-QOO y el km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla
San Miguel del Centro, San José del Rincón con número de obra FEFOM 4.01 en la localidad de La CuadrHlp
San Miguel del Centro, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con un importe de:

$1,004,836.18 (UN MILLÓN CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 18/100 M.N.);
NO.SJR®OPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.0I-4.09-4.10-IR/03/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

www.saniosedeIrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

CCI.ONES
OUC TBAhSFQftMAN

OBRA: Construcción de pavimentación entre el km 0+000 y el km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla
San Miguel del Centro, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMÜN-1.07^.01-4.09-4.10-IR/03/2Q24

más el impuesto al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $160,773.79 (CIENTO SESENTA
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 79/100 M.N.), dando un total de $1,165,609.97 (UN
MILLÓN CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SEISOENTOS NUEVE PESOS 97/100 M.N.).

Segundo. - El invitado adjudicado deberá ciunplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no cumplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello El Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero.- Se notifica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el día 29 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exigibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipo según corresponda del contrato respectivo y con fundamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de Inicio de los trabajos será el día 30 de octubre de 2024 con tm
plazo de ejecución de 24 (veinticuatro) días naturales.

Inmediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra manifiestan estar de acuerdo con todos y cada
imo de los términos bajo los cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada tmo de los puntos desahogados en el mismo.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación con carácter de irrevocable,
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen, a las 10:01 horas del día 29 de octubre de 2024.

IQREL MUNICIPIO
'sí^N J05¿$))NyOCANTE

\

REPI

ázróAr Arq. Azucens
SERVIDOR PÚBU

t  v^í^ruR LOS INVITADOS

V Np. SJKyDOPYDU/FEFOMrrRANSMÜN-1.07-4.0M.09-4.I0-IIV03/2024

ÍTANTE

OBRAS PÜBL
Y DESARROLLOUBS^N'

Salinas García

PRESIDIR EL ACTO

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.sani osedelrincoD. gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelrincon.gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año del Biccntenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'^

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

V3Í

CaONES.
oi>( raANSFonuAN

OBRA: Construcción de pavimentación entre el km 0+000 y el km 0+140.63 en la localidad de La Cuadrilla
San Miguel del Centro, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07^.01-4.Q9-4.10-IRy03/2n24

EMPRESA REPRESENTANTE FIRMA

C. JUAN JOSE HIPOLITO

VELÁZQUEZ

SERVIESTRÜCT, S.ADE C.V.

£1

GLC PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES, S.A. DE
C.V.

NO.SJR/DOl'YDU/FEFOMn'RANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.10-m/03/2n24

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
wvAV.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelríncon.gob.mx
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y el ktn {H-154J0 en la iocalidad de
Rincón.
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NO. .SJR/nnpvTiii

el km 0^154JO en la localidad de Goanl^ i» T ® **acia el panteón entre el km 0+000 yFEFO.M 4.09 en la localidad de Gnarda la LaounlíL" 1*^1 "7/ número de obraMúxico. el aero de faUo de'tr^c^at
,  , ORDEN DEL DÍA:1. Lista de asistencia. Wo/-'K7
2. Objetivo del acto. KeClD» CDptCl3. Lectura y firma del acia. ]kPy^ [loSé^ HipO^i^O WlOlQUfZ.

De acuerdo al orden .se procede a: CJf OC}übl^e d6l 0O2^

NOMBRE, DENOiVIIN.AaÓN o razón 1 •' ^mcia.
SOGÍAL forlaimpresa

C, JUíVN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ

SERVTESTRUCT, S.A DE C.V.

C. JU.\N JOSÉ líIPÓUTO VUtÁ7QUEX
PERSONA FÍSICA

C- JOROE ANTONIO GARCIA GARCÍA
ADMINfSmADOR ÚNICO

GLC PRO\ ECTOS V CONSTRUCCIONES, SA. DE
C.V. C. GABRIEL LORDMÉNDEZ JÁCONÍl-

ADMINISTRADOR ÚNICO

relacionados con el procedimiento y contraMcion di- nKr-»c ^ c acuerdos conducentesemitir ei dictamen de adjudicación al que íia¿ lugar. 'eos relacionados con las mismas, así rooio,

cS^Bunlla el MLdpic de San i«'=f'
Al

&tc5Z'CT:®"s;K3.r¿s;:£c

M  r) * PUBLICAS Y DESARROLLO URBANOCarretera salida a Anganguco, s/n, San José del Rincón. Mé.K. C.P. 50660, Tel. 7!2 124 ̂  I 01
e-maii
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
"2024. Año del Biceatcnarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA; Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad de
Guarda ia Lagunita el Potrero» San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO.S.TR/DOPYDÜ/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.Ü9-4.10-IR/03/2Q24

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 29 de octubre de 2024, reunidos
en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Elizabeth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDÜ/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-
4.09-4.10-IR/03/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y
el km 0+154.30 en la localidad de Guarda la Lagunita el Potrero, San José del Rincón con número de obra
FEFOM 4.09 en la localidad de Guarda la Lagunita el Potrero, Municipio de San José del Rincón, Estado de
México, el acto de fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y fírma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. Al pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la

2.

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL

POR LA EMPRESA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ
PERSONA FÍSICA

SERVIESTRUCT, SA DE C.V.
C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA

ADMINISTRADOR ÚNICO

GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE
C.V.

C. GABRIEL LORDMÉNDEZ JÁCOME
ADMINISTRADOR ÚNICO

Una vez confirmada la asistencia de los C. Representantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, así como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Artículo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invitación
restringida a favor de la persona física: C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ, el cual propone ejecu
la obra Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad
de Guarda la Lagunita el Potrero, San José del Rincón con número de obra FEFOM 4.09 en la localidad de
Guarda la Lagunita el Potrero, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con un importe de:

NO.SJR/DOPYDU/FEFOM/rRANSMUN-1.07-4.0I-1.09-4.1tt-lRA»3/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelríncon.gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad de
Guarda la Lagunita el Potrero, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07^.01^.09-4.1Q-IR/03/2024

$860,032.11 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL TREINTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.); más el impuesto
al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $137,605.14 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS CINCO PESOS 14/100 M.N.), dando un total de $997,637.25 (NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 25/100 M.N.).

Segundo. - El invitado adjudicado deberá cumplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no cumplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello El Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero.- Se notifica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12.38 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el día 29 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exígibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipo según corresponda del contrato respectivo y con fundamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de inicio de los trabajos será el día 30 de octubre de 2024 con un
plazo de ejecución de 24 (veinticuatro) días naturales.

Inmediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra maniñestan estar de acuerdo con todos y cada
uno de los términos bajo los cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada uno de los pimtos desahogados en el mismo.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación'con carácter de irrevocable,
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen, a las 10:01 horas del día 29 de octubre de 2024.

POR EL MUNICIPIO

CONVOCANTE
N JO

rep:

? \

ez

eiONDESENTAN
V . s ^

Arq. Azu
SERVIDOR PÚBLl

OBRAS^UBU'
Y DESARROBLO URB

Salinas García

PARA PRESIDIR EL ACTO

nPr®,^A5.PUBLICAS Y f NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TR/VNSMUN-1.07-4.01-4.09-t.l0-IR;03/2024

be:

'"SBKSSTüBdCAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

wwt^.saniosedelrinccn.gob.nix e-mail obras-Dublicas@saniosedelrincoii.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

CCIONES
QUC TAANSFOdUAN

OBRA: Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad de
Guarda la Lagunita el Potrero, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.10-IR/03/2024

EMPRESA

POR LOS INVITADOS

REPRESENTANTE FIRMA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO
VELÁZQUEZ

SERVIESTRUCT, S.A DE C.V.

^íí/ev'íí ^arcfh

GLC PROYECTOS Y

CONSTRUCaONES, SA. DE
C.V.

NO. SJR/DOPYDU/EEFOIVI/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-t.l0-IR/03/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI
www.sanjosedelríncon.gob.mx e-mail obras-publicas@saníosedelrincon.Eob.mx
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LCTA^^ Fv\^)^^DJUH|ACIÓN
OBRA: Construcción de pa\1n^n
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l^-ndo las 9:10 horas del día 29 de octubre de 2024, reunidos
irrollo Urbano, los íntearanies del Munidpio Convocante

Bn el Municipio San José de! RiiMn, Estado de Mcxicol
ot !a ̂ Ja de juntas de la Direccif de OhrasPñbíicas y'o^ ..onvocante

FH \^'Sado Va«iuc/, Represéntame de la Dirección de Obras Públicas v Desarrollo Urbano. Aro.
Ir^cnln iTali M T ̂  n P'»" "«O, con fundamento en lo dispuesto por elartículo 12JO dtl Libro Dccímo Segundo del Código Administrativo del Estado de Mélico y los artículos 62 y
63 de su Reglamento. ¡^'como lo establecido en el pumo no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
I 09ÍfoT¿S «í restringida no. SJR/DOPYDU/FEFOM?rRANSMüN.I.07-4.0I-
rí I 1 o Consírucdón de paMmentación bada El Potrero entre el km fl+OOfl v
4 i n^ Sarrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón con oúmcrode obra FEFOM
t fiIH H - T" f" Lagunita, Municipio de San José del Rincón. Estado de México, el actoric lallo de adjudicación se lleva a cabo confarmc al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.
2. Objetivo del acto.
.3. Lectura y nrma del acta.

Recibí copio
^üCtn José MipoU-fc \)e\gz

re 102ii
qüe'z

SP\ de ccfloh

le acuerdo al orden se procedo a:
1. Al pasar lista de Mislcncia. el represéntame de la dirección de obras públicas y des:

a cuenta de la

NUÓIBKE,DENOM1NACIONORAZÓN
SOCIAL

f

PORLAEMP^A ,

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VEL.\ZOUEZ C. JUAN JOSÉ HfPÓLITO VELÁ7.QUEZ
PERSONA FÍSICA

SERVIESTRUCT^ S.A DE C.V. C.JORC.£ANTONIOGARCÍAGAHdA
ADMíNISTKaDOR IJNia)

GLC PROVECTOS Y CONSTRUCCIONES, S-A. DE
c. Oabriel lürdméndezjAcome

administrador único

J
5^

L

\

.  T- . . —" WI.É i-t.umainn.iito convocantcy IOS invitados orcscnics.^ ptoecdc a cump ir con c! objetivo de ia sesión, señalando que ésta .se cumplió con los acuerdos conducentes
H  , prccedimiemo y contratación de obras y senicios relacionados con las mismas, así comoemitir el dictamen de adjudicación ai que huya lugar. '

ig. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
nr,Xf ^ ̂  diferentes propuestas presentadas por los invitadoi,, aceptadas en el acto depreách^^on y apertura de propuestas, lo siguiente:

'""Í'T T Código AdmlüLsíj^tlvo delEstado de .Mcxlco y Articulo 61 de su Reglamento, que es tíablc adjudicar la obra objeto de esta invitación-
restrmfeuh a favor de la persona fisica: C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ. el cual propone eíecut^^
de BrrSrLTMÍ ̂ r *'' >" 0+I54JO en la locaüdad
Hamo La I T xf' la localidad deBamo La Mesa La Lagunita. Municipio de San José del Rincón. Estado de México, con un importe de-

Ml..SJH/IlOPNllL',lCTOAirrit.VN.S\ll.ns.».tn-l.0I-1.0'M.ltl-lli,TJ.V2024
sises:
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pavimentación hacia El Potrero entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad
de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07^.01-4.Q9-4.10-IR;Q3/2024

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 29 de octubre de 2024, reunidos
en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Ellzabeth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concureo por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-
4.09^.10-IR/03/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación hacia El Potrero entre el km 0+000 y
el km 0+154.30 en la localidad de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón con número de obra FEFOM
4.10 en la localidad de Barrio La Mesa La Lagunita, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, el acto
de fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y fírma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. Al pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo lubano, da cuenta de la

NOMBRE, DENOMINACIÓN 0 RAZÓN
SOCIAL

POR LA EMPRESA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ
PERSONA FÍSICA

SERVIESTRUCT, SA DE C.V.
C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA

ADMINISTRADOR ÚNICO

GLC PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE
C.V.

C. GABRIEL LORDMÉNDEZ JÁCOME
ADMINISTRADOR ÚNICO

2. Una vez confirmada la asistencia de los C. Representantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, asi como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invi
restringida a favor de la persona íisíca: C, JUAN JOSÉ HIPÓLITO VELÁZQUEZ, el cual propone ejecutar
la obra Construcción de pavimentación hacia El Potrero entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad
de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón con número de obra FEFOM 4.10 en la localidad de
Barrio La Mesa La Lagunita, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con un importe de:

NO.SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.0J-4.09-4.1&-1R/03/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-Dublicas@saniosedelrincon.gob.mx
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2022 - 2024

"2024. Año del Biceatenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pavimentacíóo hacia El Potrero entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad
de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO.SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.Q9-4.10-IR;03/2024

$860,113.10 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TRECE PESOS 10/100 M.N.); más el impuesto
al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $137,618.10 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 10/100 MJí,), dando un total de $997,731.20 (NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 20/100 M.N.).

Segundo. - El invitado adjudicado deberá cumplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no cumplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello El Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero.- Se notifica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12.38 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el dia 29 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exigibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipo según corresponda del contrato respectivo y con fimdamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de inicio de los trabajos será el dia 30 de octubre de 2024 con tm
plazo de ejecución de 24 (veinticuatro) días naturales.

Inmediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra manifiestan estar de acuerdo con todos y cada
uno de los términos bajo los cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada uno de los puntos desahogados en el mismo.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación con carácter de irrevocable,
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen, a las 10:01 horas del dia 29 de octubre de 2024.

R EL MUNICIPIO

NVOCANTE

Salinas García

PRESIDIR EL ACTO

n-).
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SERVIDOR PÜBU"
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SAN JOSE DEL MNCON

"2024. Año del Blcentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

CCJO^NES
QU{ TlllNSFOtMlM

OBRA: Construcción de pavimentación hacia Ei Potrero entre el km 0+000 y el km 0+154.30 en la localidad
de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07-4.01-4.09-4.10-TR/n3/2n24

EMPRESA

POR LOS INVITADOS

REPRESENTANTE FIRMA

C. JUAN JOSÉ HIPÓLITO
VELÁZQÜEZ

SERVIESTRUCT, S.A DE C.V.

0arCf(^

GLC PROYECTOS V

CONSTRUCaONES, S.A. DE
C.V.

^olpiwl
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Biceotenaiio de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.07^4.01^.09-4.10-IRy03/2024

LISTA DE ASISTENCIA

NÚMERO DE OBRAS: FEFOM 1.07, FEFOM 4.01, FEFOM 4.09 Y FEFOM 4.10
OBRAS: Constracción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km O+ñOO y el km 0+169.72 en la localidad de La
Puerta San Miguel del Centro, San José del Rincón, Construcción de pavimentación entre el km 0+000 y el km Q+140.63 en la
localidad de La Cuadrilla San Miguel del Centro, San José del Rincón, Construcción de pavimentación hacia el panteón entre el km
0+000 y el km O+154.30 en la localidad de Guarda la Lagunita el Potrero, San José del Rincón y Construcción de pavimentación
hacia El Potrero entre el km 0+000 y el km Of 154.30 en la localidad de Barrio La Mesa La Lagunita, San José del Rincón
LOCALIDADES: La Puerta San Miguel del Centro, La Cuadrilla San Miguel del Centro, Guarda la Lagunita el Potrero y Barrio
La Mesa La Lagunita

FECHA: 29 de octubre de 2024

N®
NOMBRE DE LAS PERSONAS

PARTICIPANTES (FÍSICAS O MORALES) REPRESENTANTE HORA FIRMA
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